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l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 0450.-Santiago, 12 de septiembre 
de 1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he re­
suelto solicitar de esa H. Corporación, se 
sirva disponer la devolución al Ministerio 
de origen, del Mensaje del Ejecutivo, que 
establece que el producto de los sorteos 
de la Polla Chilena de Beneficencia auto­
rizados por las leyes NQs. 12.072 y 12.434, 
sea percibido y administrado por la Di­
rección de Deportes del Estado, actual­
mente en la Comisión de Defensa Nacio­
nal de la H. Cámara de Diputados. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Jorge 
Aiessandri R.-Sótero dieZ Río G.". 

2.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en una 
moción del señor Sáez que autoriza a la 
Municipalidad de Penco para contratar 
un empréstito. 

La Municipalidad de Penco había acor­
dado solicitar la autorización legal nece­
saria para contratar uno o varios em­
préstitos hasta por la suma de ciento cin­
cuenta mil escudos, para realizar un vasto 
plan de obras de progreso comunal. Poste­
riormente, en sesión de fecha 7 de julio 
último, acordó modificar ligeramente la 
distribución de las inversiones, según una 
pauta que patrocinó como indicación el 
propio autor de la iniciativa. 

El nuevo proyecto comprende el mejo-

ramiento del Matadero Municipal, cons­
trucción de un puente en Lirquén, exten­
sión del agua potable de Concepción a Pen­
co, proyecto para construcción de Casa 
Consistorial, camión recolector de basu­
ras y tractor liviano, aporte al Cuerpo de 
Bomberos de Penco, expropiación de te­
rrenos para Estadio, mejoramiento de las 
captaciones de agua potable de Lirquén, 
soleras, alumbrado público en Lirquén, me­
joramiento del balneario municipal, terre­
nos para un grupo escolar, equipos para 
las oficinas municipales, Cuartel para la 
Tercera Compañía de Bomberos de Lir­
quén y un aporte a la terminación del 
Templo Parroquial. 

L:l comuna de Penco tiene un avalúo 
fiscal imponible para 1961 del orden de 
los EQ 4.850.000, y una tasa media de 
contribuciones a la propiedad raíz de 
17,86 por mil, sin considerar el recargo 
de la ley de Reconstrucción. Para el fi­
nanciamiento del servicio del empréstito 
que se autoriza para el proyecto en infor­
me se contará con una contribución adi­
cional de un cinco por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna, que ren­
dirá unos EQ 24.250 al año. Para permitir 
un adecuado cumplimiento de la obliga­
ción principal y de sus interes~s, la Comi­
sión aumentó de cinco a diez años el pla­
zo de amortización. 

Por la ley NQ 11.815, de 19 de abril de 
1955, se estableció para la comuna de Pen­
co una contribución adicional de un uno 
y medio por mil sobre el avalúo de los bie­
nes raíces, para costear el pago de un 
empréstito que entonces se autorizó y que 
en la actualidad se encuentra pagado. La 
Comisión acordó establecer en la ley la 
prórroga de tal impuesto y la creación de 
uno nuevo, de un tres y medio por mil, con 
lo que se completa el cinco por mil. El 
alza para los contribuyentes será por lo 
tanto, solamente de un tres y medio por 
mil en definitiva. 

La Comisión estimó útil la iniciativa y 
le prestó su aprobación con las modifica­
ciones expuestas, para asegurar su cabal 
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financiamiento. Acordó, en consecuencia, 

recomendar a la H. Cámara la aprobación 

del proyecto ya individualizado, concebi­

en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo 19-Autorízase a la Munici­

palidad de Penco para contratar directa­

mente uno o varios empréstitos, hasta por 

la !:'Uma de ciento cincuenta mil escudos 

(E9 150.000), al interés bancario corrien­

te y con una amortización que extinga la 

deuda en el plazo máximo de diez años. 

Para los efectos de la contratación del 

o los empréstitos no regirán las disopsi­

ciones restrictivas de las respectivas leyes 

orgánicas o reglamentos de las institucio­

nes que los otorguen. 

Artículo 29-El producto del o los em­

préstitos deberá ser invertido en las si­

guientes obras: 

a) Para obras de mejora­

miento del Matadero Muni­
cipal y dotación de equipos 

de trabajo del mismo ... E9 12.000 

b) Construcción de un puente 

en caBe Balmaceda del 

pueblo de Lirquén ... ... . 5.000 

c) Aporte a la Dirección de 

Obras Públicas para exten­

der la red de agua potable 
de Concepción a Penco ... 35.000 

d) Construcción de Casa Con-

sistorial-Proyectos ... ... 10.000 

e) Adquisición de un camión 

recolector de basuras . .. . 15.000 

f) Adquisición de un tractor 

liviano ... ... ... ... . 5.000 

g) Aporte para la adquisición 

de un carro-bomba e im­

plementos para el Cuerpo 

de Bomberos de Penco .. 12.000 

h) Expropiación de terrenos 

destinados a un Estadio 

Municipal ... ... ... .. 6.000 

i) Aporte a la Dirección de 

Obras Sanitarias para me­

joras de las captaciones de 

Lirquén y nuevas extensio­

nes en la comuna . .. ... . 

.i ) Aporte a la Dirección de 

Pavimentación Urbana y 

adquisición de soleras para 

las calles ... ... ... . .. 

k) Mejoramiento y nuevas ex­

tensiones del alumbrado 

público del pueblo de Lir-
quén .............. . 

1) Construcciones de mejora­
miento del Balneario Mu-
nicipal .............. . 

m) Aporte para adquisición de 

un terreno para edificio de 

un nuevo Grupo Escolar .. 
n) Adquisición de equipo para 

las oficinas municipales .. 

ñ) Construcción de un Cuar­

tel para la Tercera Compa­

ñía de Bomberos de Lir-
quén .............. . 

o) Aporte para al terminación 

del Templo Parroquial ... 

5.000 

4.000 

3.000 

15.000 

5.000 

3.000 

5.000 

10.000 

Total ... ... ... . E9 150.000 

Artículo 39-La Municipalidad de Pen­

co en sesión extraordinaria especialmen­

te citada y con el voto conforme de los 

cuatro quintos de los regidores en ejerci­

cio, podrá invertir los fondos sobrantes 

de una en otra de las obras proyectadas, 

aumentar la partida consultada para una 

si resultare insuficiente para su total eje­

cución con fondos de las otras o alterar 

pi orden de prelación en la ejecución de 

las obras consultadas. 
Artículo 49-Para atender al servicio 

del o los empréstitos a que se refiere el 

artículo 19 de la presente ley, prorrógase 

la contribución adicional de uno y medio 

por mil establecida en el artículo 3Q de 

la ley N9 11.815, de 19 de abril de 1955, 

y establécese una contribución adicional 

de un tres y medio por mil que empezará 

a cobrarse desde el semestre siguiente al 

de vigencia de esta ley. Ambas contribu­

ciones regirán hasta el pago total del o los 

empréstitos autorizados o hasta el semes-
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tre en que se entere la suma de ciento 
cincuenta mil escudos (EQ 150.000) o en 
que se entere la suma que complemente el 
empréstito autorizado, si éste hubiere si­
do obtenido sólo parcialmente, todo ello 
en caso de hacerse uso de la opción pre­
vista en el inciso segundo de este artículo. 

El producto de las contribuciones que 
se contemplan en el inciso anterior podrá 
ser invertido por la Municipalidad de Pen­
co en las adquisiciones y obras indicadas 
en el artículo 2(l si no se contrataren el 
o los empréstito$ o mientras éstos no se 
contraten. Podrá, asimismo, destinar a di­
chas obras el excedente que pudiere produ­
cirse entre esos recursos y el servicio de 
la deuda, en el caso de que ésta se contra­
jere por un monto inferior al autorizado. 

ATtículo 59-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. Si, por el con­
trario, hubiere excedente, se destinará éste 
sin deducción alguna, a amortizaciones ex­
traordinarias de la deuda, salvo el caso 
de lo dispuesto en el inciso segundo del ar­
tículo 49. 

Artículo 69- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
le Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Penco, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre­
to del A'calde, si éste no hubiere sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios, de acuerdo con 
las normas por ella establecidas para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad de Pen­
co depositará en la cuenta de depósito fis­
cal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bo­
nos", los recursos que destina esta ley al 

servicio del o los empréstitos y la canti­
dad a que asciende dicho servicio por in­
terses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipali­
dad de Penco deberá consultar en su pre­
,;upuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los empréstitos 
y en la partida de egresos extraordina­
rios, ;as inversiones hechas de acuerdo 
con lo dispue.·~to en el artículo 29 de la 
presente ley. 

A/'iículo 8Q-La Municipalidad de Pen­
co deberá publicar en la primera quince­
na del mes de enero de cada año, en un 
diario o periódico de la cabecera del de­
partamento, un estado del servicio del o 
los préstamos y de las inversiones he­
chas de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 2\l de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de 31 de julio, con 
asistencia de los señores Correa Larraín 
(Presidente), Errázuriz, Maturana, Ra­
mírez y Sáez. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Sáez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

3.-INFORME DE LA COl\HSION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda prestó su 

aprobación al proyecto de ley, informado 
por la Comisión de Gobierno Interior, que 
autoriza la contratación de un empréstito 
a la Municipalidad de Penco. 

Revisadas las disposiciones que aproba­
ra la Comisión de Gobierno Interior, la 
Comisión de Hacienda estimó convenien­
te incorporar sólo un artículo nuevo que 
permita el empleo de los ingresos que se 
han acumulado como saldo o remanente 
proveniente de la contribución establecida 
por la ley 11.815, después de pagado to­
talmente el empréstito respectivo. Dicho 
total acumulado, que ahora se autoriza in-o 
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vertir, asciende a poco más de 24 mil es­
cudos. 

Es, por lo tanto, con la modificación de 
consutar el siguiente artículo nuevo que 
puede aprobarse el proyecto; 

"Artículo . .. -Autorízase a la Munici­
palidad de Penco para invertir en las 
obras consultadas en el artículo 29, o en 
la amortización del empréstito autorizado 
en el articulo 19, el saldo quedado a su 
favor como remanente de la contribución 
adicional sobre los bienes raíces de la co­
muna de Penco establecida en la ley N9 
11.815, después de pagado el empréstito 
autorizado por dicha ley, y las cantidades 
que por el mismo concepto se encuentren 
depositadas a su favor en la Tesorería 
Comunal respectiva, o que en lo sucesivo 
se depositen por el pago de contribucio­
nes morosas". 

Sala de la Comisión, 13 de septiembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Foncea (Presi­
dente accidental), Eluchans, Jerez, Huer­
ta, Rivera y Silva. 

Se designó Diputado informante al se­
ñor Jerez. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe BOJ'dalí, Se­
crebrio de Comisiones". 

4.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorab' e Cámara; 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en una 
moción del señor Eluchans, calificada de 
"simple urgencia", que prorroga la con­
tribución adicional sobre los bienes raíces 
de la comuna de Valparaíso establecida 
en beneficio del Cuerpo de Bomberos de 
esa ciudad. 

La ~y W) 9.981, de 3 de octubre de 
1951, estableció un impuesto adicional de 
un medio por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Val­
paraíso, que regiría hasta el semestre si­
guiente a aquel en que se completase co­
mo rendimiento la suma de $ 21.000.000. 

Esta cantidad sería entregada a medi­
da que fuere recaudada, al Cuerpo de Bom­
beros de Valparaíso, para destinarla a la 
terminación de su cuartel que se encon­
traba en construcción en la Plaza Soto­
mayor de ese puerto. 

Con motivo del incendio ocurrido en Val­
paraíso el 19 de enero de 1953, se dictó 
la ley N9 11.481, de 20 de enero del año 
siguiente, que consultó medidas de muy 
diverso orden destinadas a paliar las con­
secuencias de la tragedia. 

El artículo 79 de dicha ley autorizó al 
Presidente de la República para contra­
tar uno o varios empréstitos internos que 
produjeran hasta la suma de sesenta mi­
llones de pesos, que se colocarían por in­
termedio de la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública. El artículo 
89 agrega que la totalidad del dinero que 
se obtenga conforme al artículo anterior 
debería ser entregado a la Superintenden­
cia de: Cuerpo de Bomberos de Valparaíso, 
para ia L"rminación del edificio del Cuar­
tel General y para la construcción de los 
Cuarteles de las Compañías Cuarta, Quin­
ta y Novena, salvo una fracción que SP­

ocupal"Ía en el alhajamiento del nuevo edi­
ficio y en reemp"azar el material de tra­
baj o inutUzado o destruido por el incen­
dio del 1 Q de enero. Según dispone el ar­
tículo 99 de la ley ya mencionada, el servi­
cio de estos empréstitos se realizaría con 
una prórroga del impuesto establecido por 
la ley N9 9.981, el cual se elevó de un 
medio a un uno por mil y cuya vigencia se 
fijó hasta el pago total de las sumas que 
S8 destinaba a cubrir. 

Sin embargo, la demora de un año en la 
tramitación de la ley N9 11.482, Y el he­
cho de que ia Tesorería General de la Re­
pública entregó los bonos en cuotas de 
cinco millones mensuales hizo que el Cuer­
po de Bomberos recibiese con un atraso 
de prácticamente dos años la smna. lIt 

desvalorización operada entre los años 
1953 y 1954 por el signo monetario hizo 
que la suma ca:culada primitivamente fue­
ra en abso:uto insuficiente para el fin 
perseguido. La exposición de motivos de 
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la moción manifiesta .a este respecto que 
"en la conclusión del edificio de la plaza 
Sotomayor se hubieron de emplear fon­
dos equivalentes a tres veces lo imaginado, 
dejando en cDnsecuencia una suma insu­
ficiente para la construcción de nuevos 
cuarte:es" . 

El Cuerpo de Bomberos, por su parte, 
para precaverse de la inflación, fue in­
virtiendo los fondos disponibles en fierro 
y otros materiales de construcción, que 
adquirió a precios muy inferiores a los 
actuales, en tal forma que hoy día dis­
pone de elementos de un valor no menor 
de treinta mil escudos. La construcción 
de los Cuarte,es de las Compañías Cuarta, 
Quinta y Novena, se había iniciado en ju­
:io de 1956 y debió paralizarse en enero 
de 1959, cuando se había invertido una 
suma aproximada de cincuenta mil escu­
dos, a causa del agotamiento de los fon­
dos y de la demora del Fisco en entregar 
los aportes legales a la Institución. Es 
prácticamente imposible que el Cuerpo de 
Bomberos de Val paraíso, con sus propios 
arbitrios, pueda dar cima a la construc­
ción de los edificios ya mencionados, ya 
que, como casi todas las entidades congé­
neres, atraviesa continuamente por difi­
cultades de carácter económico. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
proporcionar nuevos fondos al Cuerpo de 
Bomberos para que dé término a las cons­
trucciones iniciadas y evitar con ello la 
pérdida y el daño que significa el mante­
ner inconclusos sus locales de funciona­
miento. Con el objeto de no gravar nueva­
mente a los contribuyentes de la comuna, 
:,e propone prorrogar el impuesto en vi­
gor, por cinco años más, tiempo necesa­
rio para reunir la suma de E9 300.000, en 
que se ha calcuiado el costo de la termi­
nación y a:hajamiento de los cuarteles ya 
indicados, sin perjuicio de continuar pre­
viamente pagándose los empréstitos con­
tra tados anteriormente. 

La Comisión estimó aceptables los fun­
damentos del proyecto y le prestó su apro­
bación con algunas modificaciones que no 
alteran su fondo. 

El artículo 1 Q prorroga hasta el 31 de 
diciembre d2 1965 la contribución ya re­
ferida, de un uno por mil sobre el ava­
"úo de los bienes raíces de la comuna de 
Valparaíso. Esta tiene en la actualidad un 
avalúo total imponible del orden de los 
E9 74.450.000, de modo que el rendimien­
to anual alcanzará a unos E9 74.450. El 
total de ingresos acusados en las cuentas 
A-19-G-l y A119iG12, correspondiente a 
este mismo impuesto, hasta iniciarse el 
año 1961 y sin considerar el vencimiiento 
del primer semestre del presente año, ha 
sido de E9 292.906,73. Por otra parte el 
saldo en circulación de los emprésti­
tos anteriores por servir a'canza a 
$ 14.033.000 nominales. 

Según dispone el artículo 29, el rendi­
miento de este impuesto será entregado 
a la Superintendencia del Cuerpo de Bom­
oel'os de Val paraíso, por intermedio de 
un depósito en cuenta especial de la Te­
sorería Provincial respectiva a la orden 
de dicho Cuerpo, contra la cual podrá gi­
rar éste semestra'mente para invertir las 
sumas en la forma prevenida por la ley 
en proyecto. En igual forma y para los 
mismos objetivos se entregará a la ins­
titución mencionada el remanente acumu­
lado por el rendimiento de la contribución 
hasta la fecha, una vez pagados los bonos 
emitidos ele acuerdo con la ley 11.481, ya 
citada. La Comisión agregó un artículo 
nuevo, destinada a reafirmar la idea con­
tenida en el artículo 19 de la ley N9 9.981. 

Con el objeto de proveer el mejora­
miento de los servicios de los Cuerpos de 
Bomberos de comunas con numerosa po­
blación rural, la Comisión agregó un ar­
ticulo nuevo que aumenta las disponibi­
lidades de éstos. 

La ley N9 12.027, de 9 de junio de 1956, 
estableció, en beneficio de los Cuerpos de 
Bomberos de la República con personali­
dad jurídica una c{mtribución adicional 
de un medio por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces urbanos de todas las 
comunas del país afectos a impuestos. El 
artículo 29 de la misma ley distribuye el 
rendimiento de este tributo asignando un 
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5 ro del total a la Cruz Roja, el 90 ro del 
resto al Cuerpo de Bomberos de la comu­
na en que se produzca y un 10% para 
ser distribuido entre los Cuerpos de Bom­
beros de aquellas comunas en que el ren­
dimiento sea muy reducido. 

Este sistema ha asegurado una subven­
ción apreciable para los Cuerpos de Bom­
beros de las comunas en que predomina 
la propiedad raíz urbana; pero ha signi­
ficado un aporte muy escaso a los que 
funcionan en las comunas en que existe 
mayor porcentaje de propiedad raíz ru­
ral. Sin embargo, la labor de los Cuerpos 
de Bomberos se extiende cada día con más 
frecuencia a los sectores rurales, por in­
cendios de bosques, sementeras y habita­
ciones campesinas y en estos casos se ha­
ce mucho más dura la faena y mayor el 
desgaste y pérdida de la maquinaria y 
del material de extinción del fuego. 

El artículo 59 del proyecto con que ter­
mina el presente informe añade en la ley 
N9 12.027, después de establecer ésta el 
impuesto adicional de un medio por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces urba­
nos, un cuarto por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces rurales, con el objetivo 
ya indicado anteriormente, y limitado en 
este caso a los que tengan un avalúo fis­
cal superior a veinte mil escudos, con el 
objeto de eximir de tal pago a la pequeña 
propiedad agrícola. 

Finalmente, la Comisión agregó un ar­
tículo, que Eeva el N9 6 del proyecto, des­
tinado a favorecer a los Cuerpos de Bom­
beros de la zona del terremoto de mayo de 
1960, y que les otorga durante el término 
de cinco años y para la construcción de 
cuarteles un 12 % del 90 % a que se refie­
re la ley N9 12.027 ya citada. 

Por las consideraciones enunciadas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la H. Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, concebi­
do en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Articu'o 19-Prorrógase hasta el 31 

de diciembre de 1965 la contribución adi­
cional territorial del uno por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu­
na de Valparaíso, establecida por el ar­
tícu:o 19 de la ley N9 9.981 y por el artícu­
lo 99 de la ley 11.481. 

Artículo 29-La totalidad del producto 
que se obtenga conforme al artículo ante­
rior deberá ser entregado a la Superin­
tendencia del Cuerpo de Bomberos de 
Vaiparaíso, de acuerdo con la modalidad 
señalada en el artículo 19 de la ley N9 
9.981 a fin de que se destine a la termi­
nación de los Cuarteles para las Compa­
ñías Cuarta, Quinta y Novena de esa ciu­
dad y para la adquisición, renovación y 
mejoramiento de las instalaciones, vehícu­
ios y eimentos de trabajo de dichas Com­
pañías. 

Artículo 39-En la misma forma seña­
lada en el artículo precedente y para los 
mismos objetivos, se entregará a la Su­
perintendencia del Cuerpo de Bomberos 
de Val}Juraíso el remanente acumulado por 
rendimiento de dicha contribución adicio­
nal hasta la fecha, una vez cancelados los 
bonos que se emitieron de acuerdo con lo 
saldo en circulación de los empréstitos 
que dispuso el artículo 79 de la ley N'-' 
11.481. 

Al'tíCI"O 49-Los recursos provenientes 
de :a prórroga de la contribución territo­
rial adicional establecida en el artículo 
19 deberán depositarse en una cuenta es­
pecial en la Tesorería Provincial de Val­
paraíso, de la que sólo la Superintendencia 
del Cuerpo de Bomberos podrá girar para 
el cumplimiento de los objetivos de la pre­
sente ley. 

A 1'lículo 59-Agrégase al artículo 19 de 
la ley N9 12.027, de 9 de junio de 1956, 
después de "un medio por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes urbanos" lo si­
guiente: "y un cuarto por mil anual sobre 
aquellos bienes raíces rurales de un avalúo 
fiscal superior a E'-' 20.000". 

Al'tículo 59-Durante cinco años desde 
la vigencia de la presente ley, del 90 % 
que figura en el inciso segundo del artícu­
lo 29 de la ley N9 12.027 se destinará un 
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12 % para la construcción de cuarteles en 
la zona a que se refieren ambos incisos 
del artículo 69 de la ley N9 14.171, de 26 
ele octubre ee 1960". 

Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 18 de julio 
con asistencia de los señores Ballesteros 
(P residente accidental), Allende, Sra. 
Campuf'ano, Eguiguren, Gonzá1ez, don 
Ca dos, Jaque, Montes, Rioseco y Sáez. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Ballesteros. 

(Fdo.) : J oJ'ge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

5.-!CXFORME DE LA COlVIISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, con in­
forme de la Comisión de Gobierno Inte­
rior y con uregncia calificada de "suma", 
que prorroga la vigencia de una contri­
bución adicional sobre los inmuebles de la 
comuna de Valparaíso, establecida por las 
leyes 9.981 y 11.481 en favor del Cuerpo 
de Bomberos de esa ciudad. 

Revisarlas las disposiciones del proyec­
to, la Comisión de Hacienda expresa que 
nada tiene que observar o añadir a lo ex­
presado en el informe de la Comisión téc­
nica y, salvo las modificaciones de orden 
formal que propone a continuación, esti­
ma que el proyecto puede cursarse sin in­
convenientes. 

En el artículo 49 se propone calificar 
como dineros de terceros los que proven­
gan de la aplicación de la ley, para los 
efectos de permitir el giro de ellos sin ne­
cesidad de decreto supremo y en el artícu­
lo 59, atendiendo a la intención que se 
manifiesta al establecer el gravamen del 
114?{,() sobre los bienes rurales, hace com­
prender en este tributo a los predios de 
a valúo preci~amente igual o superior a 
20.000 escudos. 

Es con las siguientes modificaciones que 
puede, a juicio de la Comisión de Hacien­
da, aprobarse el proyecto: 

Artículo 49 

Intel'calar a continuación de las pala­
bras "cuenta especial, las siguientes: "de 
depósitos de terceros". 

Artículo 59 

Intercalar a continuación de "avalúo 
fisca", lo siguiente "igualo". 

Sala de la Comisión, 13 de septiembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Foncea (Presi­
dente accidental), Eluchans, Huerta, Je­
rez, Rivera y Silva. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Eluchans. 

(Fdo.) : A1'noldo Kaempfe B01'dalí, Se­
cretario de Comisiones". 

6.-INFORME DE LA COlVIISION DE VIAS y 
OBRAS PUBLICAS 

Honorable Cámara: 
"La Comisión de Vías y Obras Públi­

cas informa la moción de los señores Fon­
cea, Aravena y Diez, que destina el pro­
ducto del impuesto contemplado en el ar­
tículo 59 ele la Ley N9 11.209, a la ejecu­
ción de un plan de obras públicas en Lon­
tué. 

La idea del proyecto consiste en entre­
gar los fondos que produce la Ley N9 
11.209, en cuanto concierne al reridimien­
to en la provincia de Talca, para que sea 
destinada a una serie de obras de adelan­
to en favor de la Comuna de Lontué. 

El departamento de Lontué, de la pro­
vincia de Talca, es una de las zonas más 
valiosas del centro del país y puede decir­
se que, después de Linares, esa zona es la 
que produce más entradas por concepto de 
impuesto a las viñas. 

Sin embargo, este departamento tiene 
necesidades urgentes que a pesar de todo 
no han podido realizarse, debido a que los 
Poderes Púb:icos no le han prestado la 
a tención que le corresponde. 

La 1 Municipalidad de Lontué ha con-
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feccionado un Plan de Ooras Públicas, 

el que se financia con la Ley NQ 11.209, de 

8 de agosto de 1953, en la parte que se 

refiere al rendimiento en la provincia de 

Talca. 
Esta Ley autorizó al Presidente de la 

República para invertir fondos destina­

dos a las obras de suministro de agua po­

table de Antofagasta. El inciso 29 del ar­

tículo 59, entre otras cargas, estableció un 

impuesto de 50 centavos por litro de vino 

producido el año 1954. 
La provincia de Ta:ca, naturalmente 

contribuyó a este financiamiento y según 

cálculos dados a conocer en el seno de 

la Comisión, esta provincia, especialmen­

te la comuna de Lontué, actualmente apor­

ta entre E9 60.000 a E9 70.000 anuales. 

El proyecto en informe da solución a 

los problemas de la comuna de Lontué, 

pidiendo para sí los ingresos provenientes 

del impuesto establecido por la Ley N9 

11.209 y que son obtenidos en la provin­

cia. 
La precaria situación económica del 

país no aconseja establecer nuevos tribu­

tos y el financiamiento que se ha buscado 

esta Comisión lo estima conveniente y 

justo. 
Con él se podrá ilevar a efecto el Plan 

extraordinario de Obras Públicas en la 

comuna de Lontué, todas ellas de impres­

cindible necesidad y que, por consiguien­

te, no admiten demora. 
Con el fin de que estas obras lleguen 

hasta su término, el proyecto contempla 

una disposición que impide comenzar otras 

mientras no se termine la anterior, salvo 

acuerdo expreso de la Municipalidad adop­

tado por los dos tercios de sus miembros 

en ejercicio. 
Se autoriza al Presidente de la Repúbli­

ca para que pueda contratar empréstitos 

hasta por la suma de E9 1.000.000, canti­

dad en que se calcula el costo de las obras. 

Devengarán un interés no superior al 12 % 
y tendrán una amortización que extinga 

la deuda en el plazo de 15 años. 

POLo las razones expuestas esta Comi­

sión recomienda la aprobación del pro-

yecto, con modificaciones, en los siguien­

tes términos: 

Proyecto de ley: 

"ArtícUlO 1 Q-Al impuesto establecido 

por el artícu o 59 de la Ley NQ 11.209, de 

8 de agosto de 1953, en cuanto concierne 

a su rendimiento en la provincia de Talca, 

no le será aplicable lo dispuesto por el 

artículo 228 de la Ley NQ 13.305, de 6 de 

abril de 1959, y se destinará exclusiva­

mente a los fines señalados en el artículo 

siguiente. 
Artículo 2Q-EI producto del impuesto 

a que se refiere el artículo anterior, se 

invertirá en la realización de las siguien­

tes obras públicas en el pueblo de Lontué 

del departamento del mismo nombre, en 

el mismo orden de precedencia que se 

señala: 
a) Confección del plano regulador del 

pueblo de Lontué; 
b) Ampliación y mejoramiento de la 

red de agua potable; 
c) Instalación de servicios de alcanta­

rillado; 
d) Construcción de un local para la 

Escuela Coeducacional o ampliación y re­

paración del actualmente existente; 

e) Comtrucción de un edificio para los 

cl'stintos servicios público,s; 
1) Construcción de un :ocai para el re­

tén o tenencia del Cuerpo de Carabineros; 

g) Ejecución de un plan de pavimenta­

ción que deberá elaborar la Municipalidad 

de la Comuna; 
h) Ampliación del edificio del Hospital 

de Lontué; 
i) Adquisición de una ambulancia para 

el Hospita1; 
j) Abovedamiento del canal de desagüe 

"San Pedro" y "La Fortuna"; 

k) Construcción de un muro de conten­

ción y drenaje en los terrenos adyacentes 

al Estero Seco; 
1) Construcción de una Plaza de jue­

gos infantiles; y 
ll) Aporte para la terminación defini­

tiva del Estadio Municipal de Lontué. 



SESION 67:¡t, EN MIERCOLES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961 4639 

A.rtículo 39-Mientras no se termine to­
talmente una de las obras enumeradas en 
el artículo anterior, no podrá destinarse 
recursos a la siguiente, salvo que la Mu­
nicipalidad de la Comuna, por los dos ter­
cios de sus miembros en ejercicio, modi­
f~care este orden de precedencia. 

A.1'ticu'o 49-Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase al Presidente de la Re­
pública para expropiar los terrenos que se 
requieran para la realización de las obras 
a que se refiere el artículo 29. 

Las expropiaciones se someterán al pro­
cedimiento establecido en la Ley N9 12.513, 
de 5 de octubre de 1957. 

A. rtíc1l1o 59- Autorízase al Presidente 
de la República para contratar uno O más 
empréstitos internos o externos, que pro­
duzcan hasta la cantidad de E9 1.000.000. 

Si estos empréstitos se contrataren con 
el Banco del Estado de Chile u otra insti­
tución de crédito, devengarán un interés 
no superior al 12 % anual y tendrán una 
amortización que extinga la deuda dentro 
del plazo de 15 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de créditos o banca­
rias para tornar el o los empréstitos a que 
se refiere el inciso primero de este ar­
tículo para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

El producto del o los empréstitos que 
se contraten se destinará exclusivamente 
a la ejecución de las obras públicas a que 
se refiere el artículo 29 de la presente ley. 

El o los empréstitos que se contraten se 
cubrirán con los recursos que se acumulen 
del impuesto indicado en el artículo pri­
mero. 

El pago de los intereses y amortizacio­
nes ordinarias de la deuda, se hará por in­
termedio de la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería General de la Repú­
blica pondrá oportunamente a disposición 
de ócha Caja los fondos necesarios para 
cubrir estos pagos. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es-

tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 69_Los fondos provenientes 
del impuesto señalado en el artículo pri­
mero de esta ley, no ingresarán a Rentas 
Generales de la N ación, ni a la cuenta 
única a que se refiere el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 1, de 1959. 

E Tesorero General de la República de­
berá poner estos fondos a disposición del 
Ministerio de Obras Públicas, dentro de 
los treinta días siguientes de su percep­
ción, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso sexto del artículo precedente. 

El incumplimiento a esta disposición se 
sancionará conforme a lo dispuesto en los 
artícu os 236, 237 y 238 del Código Pe­
nal". 

Sala de la Comisión, a 24 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Gaona (Presi­
dente), Foncea, Galleguillos Clett, Osorio, 
Sáinz y Sívori. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Foncea. 

(Fdo.): Francisco J. Hormazábal L .. 
Secretario" . 

7.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, informa­
do por la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas, que destina recursos para diversas 
obras públicas en Lontué. 

La H. Cámara está informada que las 
obras de agua potable de Antofagasta se 
han financiado, entre otros recursos, con 
el rendimiento de un impuesto de cincuen­
ta centavos por litro de vino producido 
en el país. 

La circunstancia de encontrarse pron­
tas a terminarse las obras en referencia 
ha movido a los autores del proyecto en 
e:\:amen, a dEstinar a finalidades de orden 
loca ~ en favor de Lontué, los rendimien-
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tos que dicho impuesto produzca en el fu­

turo. 
La Comisión de Hacienda prestó su 

aprobación a la iniciativa pero ha debido 

modificarla en atención a que lOS recur­

sos previstos son de un orden muy infe­

rior al que se esperaba. Como dato ilus­

trativo pued decirse que el año pasado el 

referido impuesto en lo que se refiere a 

la provincia de Talca rindió un total de 

E9 34.430,19. 
Por otro lado no puede pensarse en la 

contratación de un empréstito del monto 

del que se autoriza en el artículo 59, el 

cual ha debido reducirse a 150.000 escu­

dos pagaderos en cinco años, que es el 

plazo normalmente aceptado para esta cla­

se de operaciones. 
Es con las siguientes modificaciones de 

forma y de fondo que puede, a juicio de 

la Comisión de Hacienda, aprobarse el 

proyecto: 

Artículo 19 

Redactarlo como sigue: "Artículo .... -

El rendimiento del impuesto establecido 

en el artículo 59 de la ley N9 11.209, en la 

provincia de Talca, se aplicará a ~os fines 

de esta ley a contar del 19 de enero del 

aiío siguiente al de su promulgación". 

Artículo 59 

En la letra e) ::,uprimir las palabras "los 

distintos" . 

Artículo 29 

En el inciso primero substituir la cifra 

"E\' 1.000.000" por "E9 150.000". 

En el inciso segundo reemplazar "15 

años" por "5 años". 
Sala de la Comisión, 13 de septiembre 

de 1961. 
Acordado en sesión de esta fecha con 

asistencia de los señores Foncea (Presi­

dente accidental), Eluchans, Jerez, Rive­

ra y Silva. 

Se designó Diputado informante al H. 

señor Foncea. 
(Fdo.) : Anw 7do Kaempfe Borda'lí, Se­

crebuio de Comisiones". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la seslón a las 15 hOTas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­

cretaria. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

1.-DEVOLUCION, A PETICION DE EJECUTI­

VO, DEL PROYECTO QUE ESTABLECE QUE EL 

RENDIMIENTO DE LOS SORTEOS EXTRAORDI­

NARIOS DE LA POLLA CHILi:NA DE BENE­

FICENCIA SERA PERcmIDO Y ADMINISTRA­

DO POR EL DEPARTAMENTO DE DEPORTES 

DEL ESTADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica ha solicitado la devolución del Men­

saje que establece que el rendimiento de 

los sorteos extraordinarios de la Polla se­

rá percibido y administrado por el Depar­

tamento de Deportes del Estado. 

Si le pal'ece a la Honorable Cámara, se 

accederá a la devolución de este Mensaje. 

Acoldado. 

2,-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor IWSALES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor VALENTE.-Pic1o la palabra. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Solicito la venia de la Sala para conce7 

del' la palabra por un minuto al Honora­

ble señor Rosales, quien desea hacer tilla 

petición. 
Acordado. 
Tiene la palabl'a Su Señoría. 
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El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, en la Tabla de la presente sesión, CCll 

el número 8, figura el proyecto devuelto 
P~)l' el Honorable Senado, en tercer trá­
mite, que modifica la Ley 10.383 en lo re­
lativo a la pensión a que tienen derecho 
las viudas de los imponentes del Servicio 
de Seguro Social. 

Como la modificación es muy sencilla, 
ruego al señor Presidente recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara a fin 
de despachar este proyecto en esta sesión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para tratar sobre tabla el proyecto 
a que ha hecho mención el Honorable Di­
putado. 

Acord'ado. 
Los Honorables señores Valente, Gue­

rra y señora Enríquez, han solicitado la 
palabra por un minuto. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
concederían estos tiempos. 

Acordado. 
Tiene la palabra, por un minuto, el Ho­

norable señor Valente. 
El señor V ALENTE.-8eñor Presiden­

te, entre los proyectos devueltos por el Ho­
norable Senado, en el número 18, de la Ta­
bla de la sesión ordinaria de hoy, figura 
el proyecto que modifica la Ley N9 ]3.039, 
que creó la Junta de Adelanto de Arica, 

Se tl'ata de una modificación muy sim­
ple, 

En el caso de que el proyecto no sea des­
pachado en la actual legislatura ordina-
1'1:1, se perjudicará a más o menos cinco 
mil pobladores de la ciudad de Arica. Po]' 
este !l1otivo, ruego al señor Presidente, 1'e­
ca()<u el asentimiento de la Corporación 
nal'a tratar de preferencia este proyecto 
(jl (\,tE), sesión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El proyecto a que hace mención Su Se­
üOl'Ía figura en la tabla de la sesión de la 
tarde. 

El señor VALENTE.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

-Tiene la palabra, por un minuto, el Ho­
norable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
solamente para solicitar que se tratara de 
preferencia el proyecto de ley que modi­
fica la Ley N9 13.039, que creó la Junta 
de Adelanto de Arica, al cual se acaba de 
rel'crir el Honorable señor Valente, 

T: j :::eu)]' SCHA ULSOHN (Presidente). 
---1,;1 prcyecto a que se refiere Su Señoría 
se encuentra en tabla para la sesión de la 
tarde. 

!~I seña:' GUERRA.-Al mismo tiempo, 
l-.::garÍa, señor Presidente, que recabara el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra tratar el proyecto que modifica el Có­
digo del Trabajo y que beneficia a los es­
tibadores marítimos, aprobado reciente­
mente por la Comisión respectiva. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Este proyecto está en Tabla para la se­
sión de esta noche, Honorable Diputado. 

Tiene la palabra, por un minuto, la Ho­
norable señora Enríquez. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, solicito de la Mesa se sirva recabar 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que se trate el proyecto de ley que 
otorga las franquicias que consulta el ar­
tículo 37 de la Ley General de Construc­
ciones y de Urbanización para las pobla­
ciones construidas después del 5 de agos­
to de 195:). 

El j1l'o,vecto tiene por objeto normali­
zar la situación irregulm' de las poblacio­
nes que se construyeron, sin cumplir con 
las reglamentaciones legales vigentes. Yo 
rogaría, señor Presidente, que recabara el 
asentimiento de la Sala para tratarlo de 
inmediato o al final de la presente sesión, 

El señor HUERT A.-Se podrían desti­
nar los últimos diez minutos de la sesión 
para conecer, discutir y votar el proyecto 
a que se ha referido la Honorable señora 
Enríquez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
destinarán los últimos diez minutos de la 
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de ley a que se ha referido la Honorable 
Diputada. 

Acordado. 
El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pala­
bra, por un minuto, al Honorable señor 
Klein. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor KLEIN.-Señor Presidente, 

·solicito de la l\Tesa que se sirva pedir el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra tratar el proyecto devuelto por el Ho­
norable Senado que se refiere a un em­
préstito solicitado por la Municipalidad 
de Coihaique para construir diversas 
obras en la comuna. 

Estimo que podría ser tratado en la se­
sión ordinaria, de hoy, señor Presidente. 

El señcl' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para tratar, en el se­
gundo lugar de la Tabla de Fácil Despa­
cho de la sesión ordinaria de hoy, el pro­
yecto a que se ha referido el Honorable 
señor Klein . 

.tlcordado. 
El señor FLORES CASTELLI.-Pido 

la pal?bra por un minuto, seüor Prési­
dente. 

El señOl' SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para conceder la pa­
labra, por un minuto, al Honorable señor 
Flores Castelli. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FLORES CASTELLI.-Señol' 

Presidente, ha estado figurando en la Ta­
bla de las últimas sesiones de la Honora­
ble Cámara el proyecto, en segundo trá­
mite constitucional, que declara exenta del 
pago de contribuciones a la Sociedad Mu­
f,ical Santa Cecilia. 

El Honorable Senado le ha hecho un~1 

])c(!;wña modificación, de escasa imp:)rbn­
cia, y CQmo es absolutamente necesario 

• 

que este proyecto se convierta pronto en 
realidad, para que dicha sociedad pueda 
gozar de este beneficio, ya que recayó en 
ella también una indicación de los Hono­
rables señores Jorge Montes y Carlos Ro­
sales, me permito solicitar al señor Pre­
sidente que recabe el asentimiento de ri­
gor para que este proyecto pueda ser tra­
tado por la Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para tratar esta tarde, 
en el tercer lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho, el proyecto a que se refiere el Ho­
norable señor Flores Castelli? 

El señor SILVA ULLOA.-En el pri­
mer lugar del Orden del Día. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para colocar este pro­
yecto en el primer lugar del Orden del 
Día? 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Acordado. 
Los Honorables señores Pantoja y Ba­

llesteros solicitan cada uno un minuto pa­
ra formular peticiones. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor. 
El seüor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 

3.-M:OmFICACIO~ DE LA LEY N\l 10.383 EN 

L~ RELATIVO A LA PENSION A QUE TIE!'<'EN 

DE:tE~HO LAS VIUDAS DE LOS IMPONENTES 

DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL.-MODlFI-

CACIONES DEL SENADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, corresponde ocuparse 
del proyecto que modifica la ley N9 10.383 
en lo relativo a la pensión a que tienen de­
recho las viudas de los imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las modificaciones. 

El señol' YAV AR (Secretario acciden­
tal) .-Las modificaciones son las siguien­
tes: 

El artículo 19 ha sido sustituido pOl' el 
siguiente: 

"AI·t~C',Zo 19-Reej1plázase el artículo 
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41 de la ley N9 10.383, por el siguiente: 
"Artículo 41.-La viuda del asegnraclo 

fallecido, tendrá derecho a percibir Ul1Q 

pensión equivalente al 50% de la que per­
cibía el causante, o de la que éste habría 
tenido derecho a percibir si hubiera sido 
inválido absoluto. 

Las viudas que contrajeren matrimonio 
pel'Clel'ál1 el derecho a pensión. Sin em­
bargo, tendrán derecho a que se les pague, 
por una sola vez, el equivalente de dos 
años de su pensión si son menores de 55 
8.1108". 

En seguida, ha agregado como artículcs 
:20 y 39, nuevos, los siguientes: 

"Para los efectos de esta ley, se el1~:cn­
de por salario la remuneración efectiya 
que perciba o se pague al obrero en dine­
ro, especies determinadas o regalías con­
tractuales o extracontractuales, por tra­
bajo a destajo, horas extraordinarias, 
gratificaciones, participaciones en los be­
neficios, bonificaciones o cualesquiera re­
tribuciones accesorias. Sólo se exceptúan 
las asignaciones familiares". 

29-Suprímese en la letra b) del artícu­
lo 42 la frase: "es mayor de sesenta y 
cinco años y además". 

39-Suprímese en el artículo 46 la pa­
labra "inválida". 

49-Agrégase al artículo 57 el siguiente 
inciso: 

"La obligación patronal de pag;ar las 
imposiciones se extiende al total de las 
remuneraciones imponibles pagadas por el 
patrón, aun cuando, pOI' cualquier causa. 
no fuere posible acreditarlas en las respec­
tivas cuentas individuales de los obreros". 

59-Agrégase el siguiente artículo nue­
VO, después del artículo 61, con el número 
61 bis: 

"Articulo 61 bis,-Las imposicio:1C:S (F'.' 
los patrones paguen al Servicio en la opor­
t,cn;dac1 que establece el inciso prÜ;'lel"O del 
~utícul() 56, devengmán un j'üenós penal 
del 2 f( ,nensual por Ceda ;~c"e3 o fn'!cc tÓ'l 

de me~ de atl'~lSO, sln perjuicio ele b,~ rlc­
mjE'- sanciones que esta le~- ~'P0;lh~, 

Será all1ic8ble al cebro y pa,":o de los 

intereses lo dispuesto en el inciso quinto 
del artículo 61". 

"A rtíc:tlo 39-Facúltase al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
texto la ley N9 10.383 Y todas sus modi­
ficaciones posteriores, incluso la presente 
ley, texto al cual se dará el mismo núme­
ro de esa ley. 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente, que 
pasa a ser 49: 

"Artículo 49-Corresponderá a la Bra­
den Copper Ca. resolver respecto de la ni­
velación de las pensiones que paga a las 
madres y viudas de los mineros que per­
dieron la vida en la catástrofe ocurrida en 
Sewell el 19 de junio de 1945". 

A continuación, ha consultado los si­
guientes artículos transitorios, nuevos: 

"Artículo 19-Las viudas de los obreros 
imponentes fallecidos antes de la dictación 
de esta ley, que hubieren cesado de dis­
frutar del montepío por tener menos de 
65 años, o que lo estuvieren disfrutando, 
tendrán derecho a acogerse al beneficio 
del inciso primero del artículo 41, siempre 
que tengan 45 o más años de edad, o des­
ele que lleguen a dicha edad. 

El pago de la pensión de montepío se 
reanudará en el monto que corresponda, a 
contar desde le día 19 del mes siguiente 
al de la promulgación de esta ley para las 
beneficiarias que tengan cumplido el re­
(lí'isito de edad y no la están disfrutando; 
desde el día ]9 del mes siguiente al cum­
plimiento de la edad, para las que cum­
plan en el futuro, y sin solución de con­
tinuidad para las que teniendo el requi­
sito de eelad, estén disfrutando actual­
mente. 

Para impetrar el beneficio y obtenerlo, 
hastará que la interesada acredite su es­
tado civil y supervivencia". 

"A 1tíc?llo ~9-Las l'emuneraciones pac­
ta c1 as. cUD.Jquiera que sea su denominación, 
C:ie no rUf.'~'on imponibles según el texto 
ct(l] inciso quinto del artículo 29, que se 
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reemplaza por esta ley, lo serán progre­
sivamente y sólo a partir del segundo año 
de vigencia de la presente ley, de acuerdo 
con la siguiente escala: 

25% durante el segundo año; 
50 % durante el tercer año; 
75% durante el cuarto año, y 

100% desde el quinto año adelante. 
Para los efectos de este artículo, se en­

tenderán por remuneraciones pactadas. 
las que consten en convenios o contratos, 
individuales o colectivos, visados o con an­
terioridad a la publicación de esta ley, en 
el Diario Oficial por la Inspección del Tl'a­
bajo que corresponda". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 1 Q. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se darán por apro­
badas. 

Aprobadas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, po­

drán darse por aprobadas igualmente las 
modificaciones que inciden en el artícu­
lo 2Q ••• 

El señor SILVA ULLOA.-Todas, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- . '. y los artículos transitorios nuevos 
que agregó el Honorable Senado. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-LIBERACION DE DERECHOS DE ADUANA 

PARA LA INTERNACION DE ELEMENTOS DES­

TINADOS A DIVERSAS INSTITUCIONES PUBLI­

CAS Y PRIVADAS, DE V ARIAS PROVINCIAS 

DEL PAIS: 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse de la moci6n que 
libera de derechos de Aduana la interna­
ción de una ambulancia destinada al Hos­
pital "Jerónimo Méndez Arancibia", de 
Chañal·al. 

El pl'oyectD figura en el Boletín NQ 
9.612. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Urrutia, don Ignacio. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo único.-Libérase del pago de 

derechos de internación, de almacenaje, de 
les impuestos establecidos en el decreto su­
premo N9 2772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
ne1'al, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas, 
la internación de las siguientes especies 
destinadas a las instituciones que se se­
ñalan: 

Hospital Jerónimo Méndez Arancibia de 
Chañaral 

Una ambulancia para el Servicio Na­
cional de Salud destinada al Hospital re­
ferido, marca Chevrolet 115", modelo 
1960 C-1405, motor de 6 cilindros serial 
~O-OC 145 T-116078-KEI-NO 9340. 

Hospital de Parral 

1 mesa de operaciones, 1 electrocardió­
grafo, 1 máquina eléctrica para cortar ye­
so. El material clínico antes mencionado 
viene consignado al Dr. Mario Mujica, 
Panal, fue embarcado en Yokohama, Ja­
fJ~n, en yal)81' Haiten lHaru, contenido en 
tres cajones con peso bruto de 372 kgs. 
aproximadamente, N9s. 113 y se encuen­
tra en la aduana de Talcahuano. 

Religiosas Franciscanas Misioneras de 
María. 

Equipo dental para uso del colegio San­
ta Margarita-María de la referida Congre­
gación, llegado en el vapor Eishun Maru, 
desde Yokohama a Valparaíso, compuesto 
ele una unidad dental Standard N9 20 com­
Tllet~t y un sillón dental doble bomba hi­
drául lca contenida en caj ones marcados 
R F. lVr. D. J\,'l. Valparaíso Chile, N9 1 3. 
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Colegio Concepcipn de Concepción 

Cuatro buses carrozados GMC modelo 
SV-4016, series N-6457-E, N-6354-E, 
N. 6355-E, N-6358-E, motor 305-B-U ]460, 
305 - B - 104840, 305 - B - 104843, 305 - B-
111459, respectivamente. 

Un station wagon Pontiac motor 36]­
P-34204. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la vigencia de la presente ley 
las especies a que se refiere este artículo 
fueren enajenadas a cualquier título o se 
les diere un destino distinto del específico 
deberán enterarse en arcas fiscales los de­
rechos e impuestos del pago de los cuales 
esta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de ello las personas o entida­
des que intervengan en los actos o contra­
tos respectivos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­
Señor Presidente, como se trata de un pro­
yecto de rutina, y por la brevedad del 
tiempo de que se dispone, sólo me limito 
a pedir a la Honorable Cámara se sirva 
prestarle su aprobación. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA.-Señol' Presidente, 

antes de referirme al problema de fondo 
de este proyecto, deseo hacer una pregun­
ta al señor Diputado infOTmante. ¿Para 
qué se necesitan estos cuatro buses? a qué 
se hace mención? ¿ Cuál es el objetivo fun­
damental para internar estos buses, libe­
rándolos de derechos de Aduana, 'para el 
Colegio de Concepción? 

El señor KLEIN.-Habrá muchos ni­
ños en ese colegio. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
-Señor Presidente, entiendo que se trata 
de una moción de la Honorable señora 

Inés Enríquez, por lo que estimo Su Se­
ñoría podría contestar esa pregunta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la palabra la Hono­
rable señora Enríquez. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, esos buses serán destinados por el 
Colegio de Concepción para el traslado de 
sus alumnos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
García. 

El señol' GARCIA.-Señor Presidente, 
en primer lugar, antes de pronunciarme 
sobre este proyecto, solicito de la Honora­
ble Cámara que acuerde incluir también 
la internación de una camioneta para la 
Municipalidad dé Lota, que mucho la pre­
cisa. La indicación correspondiente la pre-· 
sentaría en el momento oportuno. 

El señor KLEIN.-i. Qué proyecto es­
tamos tratando? El proyecto se refiere a 
hospitales y no a un colegio. 

El señor GARCIA.-No, el proyecto se 
refiere a la internación de elementos para 
diversas instituciones de Concepción, Li­
nares y otras provincias. 

El señor KLEIN.-Pero el proyecto ha­
bla de una ambulancia. 

El señor GARCIA.-Lea bien el proyec-· 
to, Honorable colega. Se habla aquí de la 
internación de buses para un colegio de 
Concepción, material clínico para el Hos­
pital de Parral, una ambulancia para un 
Hospital ".J erónimo Méndez Arancibia", 
de Chañaral, etcétera. 

Como decía, pido que se incluya en el 
proyecto la indicación que voy a presen­
tar, con el objeto de liberar de derechos 
la internación de una camioneta para la 
Municipalidad de Lota. Todos sabemos que 
esa es una comuna de mucha importancia 
y en la que trabaja un gran número de 
obreros. 

El señol' URRUTIA DE LA SOTTA.·_· 
Señor Presidente, si la indicación del Ho­
norable señol' García está informada pOlO 
la Comisión Hacienda, podríamos coneide­
rada en esta cportunidad. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
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-Ruego al Honorable señor García hace!" 
llegar a la Mesa su indicación. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

tal como lo he manifestado en otras opor­
tunidades, me parece un exceso estal' apl'O­
bando proyectos de la naturaleza del que 
conoce en este momento la Honorable Cá­
mara. 

El parlamentario que habla es Diputado 
por la provincia de Concepción. Sé que el 
colegio a que se refiere la iniciativa es 
uno de los más caros que existen en esa zo­
na; es pagado, no es gratuito, y a él s610 
pueden llevar sus hijos o hijas única y ex­

,clusivamente las personas que tienen re­
,cursos para poder pagar la matrícula y 
-todos los demás requisitos que allá se exi­
gen. De tal manera que si se trata de un 
plantel educacional que cobra derechos por 
concepto de matrícula y por la educación 
-que imparte a sus alumnos, me parece exa­
gerar un poco la nota al Hberarlo de de­
rechos aduaneros por la internación de 
vehículos que no son de imprescindible ne­
cesidad. Además, el Colegio "Concepción" 
tiene internado, de modo que la mayor par­
te de las alumnas pasan durante todo el 
curso de la semana en el mismo estable­
cimiento y sólo salen a fines de ella, el día 
sábado, para dirigirse a sus hogares. 

Consideramos inconveniente otorgar es­
ta liberación aduanera a este colegio, por­
que ello significa darle una nueva oportu­
nidad para que obtenga mayores utilida­
des. En otras oportunidades, yo he acep­
tado la liberación de derechos de interna­
ción respecto de aquellos establecimientos 
enucacionales rjue siquiera, junto a la sec­
ción pagada, tienen laguna sección gratui­
ta para la gente modesta, para los hijos 
del pueblo. Pero en el caso presente no 
sucede esto, de tal manera que solicito que 
se divida la votación de los di'/el'sos ru­
bros elel artículo único, p01'0ne, a~:(~:11:\S, 

tengo interés en dejar constul1<.:ia ele rni 
voto en contra cerno protesta pOl' este p1'O­

cedimiento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a dar lectura a una indicación que 
ha llegado a la Mesa. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación de los señores García y 
Montes que dice: 

"Municipalidad de Lota: 
"Gna camioneta Chevrolet, año 1962 de 

750 kilogramos, equipada, motor en línea 
de 135 HP., de 127 pulgadas entre ejes, 
Modelo 2503". 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Leigh; a continuación, el señor Diputado 
informante. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
en atención a las razones dadas por el Ho­
norable señor Barra, yO solicito la división 
de la votación en este proyecto de ley, pa­
ra que así vayamos viendo rubro por ru­
bro su artículo único. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
U rrutia de la Sotta. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presiednte, he pedido la palabra pa­
ra manifestarle al Honorable señor Gal'­
cía que si el proyecto está informado por 
la Comisión de Hacienda, podría aceptar­
se la discusión de la indicación. 

En caso contrario, este proyecto tendría 
que volver de nuevo a Comisión, cuando 
hay algunos elementos para el hospital de 
Parral que necesitan ser l'ánidamente in­
ternados, como son la ambulancia, la me­
sa de operaciones y otros instrumentos qui­
rúrgicos. Estos fueron donados por un 
médico de Parral, están en aduana e irán 
a almacenaje si no son retirados h.lego. 
Así es que, con tc:do agrado, la Comisión 
de Hacienda trataría después el proyecto 
del Honorable colega relativo a la intel'll!l­
ción de una camioneta para Lota, y no pel'­
judical'ÍaJ'1.10S el despacho ele este pi'oyec­
to, que ya está por ser aprobado. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa hace presente a la Honorable 
Cámara que por asentimiento unánime de 
la Corporación puede omitirse el trámite 
de Comisión de I~Iacienda para la indica­
ción que se ha formulado. 

E,l señor SAEZ.-Pido la palabra, 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SAEZ.-Señor Presidente, so­

lamente deseo rectificar al Honorable se­
ñor Barra en cuanto a que el Colegio Con­
cepción no tiene internado. Efectivamen~e, 
es un establecimiento particular que está 
lH'cstando grandes servicios a la colectivi­
(1?-c1 en Concepción, cuyo edificio fue total-
1Dente destruido por los sismos del año 
1960 y que está haciendo ingentes esfuer­
zos y sacrificios por mantener la educa­
ción de una matrícula superior a 600 ni­
ños, Estas son las razones por .]as cuales 
pide la liberación de derechos para la in­
ternación de bnses destinados a trasladar 
a sus alumnos al establecimiento. Ruego a 
la Honorable Cámara que le preste su 
~~probación. 

El señor SCHAULSOHN (Presiclente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
en realidad, yo no había terminado, 1JEl'O 

se me cortó el uso de la palabra, En todo 
caso, nuestra opinión sobre el proyecto 
aún no la habíamos dado a conocer. Cree­
mos que, hasta cierto punto, se están con­
virtiendo en un abuso las liberaciones de 
derechos para internaciones. Sería muy 
justo internar, tal vez, un bus para un 
colegio, pero resulta que aquí se plantea 
la internación de cuatro buses y, más en­
cima, de un "station wagon". 

El señor HUERTA.-Y todavía de una 
camioneta ... 

El señor GARCIA.-Asf, esto deja de 
ser una cosa correcta, porql1e un sr:Io CJ­

legio internará una cantidad de l:¡Jses cpe 
ni siquiera los tiene toda i.1l1a cit;dacl en 
muchas partes. Por tal razón, también ha-

go presente que los parlamentarios comu­
llistas pedimos división de la votación pa­
ra el p!'oyecto de ley que estamos discu­
tiendo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-~e va a dar lectura a una indicación lle­
gada a la Mesa. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Es una indicación formulada por el 
señor Aravena que dice: 

"Un bus carrozado Gl\fC, modelo S. 'v. 
para la Escue.]a Normal de Talca". 

El señol' SCHA ULS01IN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrad; el debate, 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general. 
Ar¡robaclo. 
Solicito el acuerdo de la HonOl'able Cá­

mara para omitir el trámite de segundo in­
forme para este proyecto . 

. 4conlado. 
Como se ha pedido la división de la vo­

tación, por incisos, las indicaciones de los 
Honorables señores García y Aravena se 
votarán al final. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
c1al'á por aprobado el párrafo inicial del 
proyecto. 

A]J1'obado. 
Se va a votar la liberación relativa al 

Hospital "Jerónimo lVléndez Arancibia", 
de Chañaral. 

Si le parece a ·la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
Se va a votar la liberación relativa al 

Hospital de Parral. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 
Aprobada, 
Se va a votar la liberación relativa a las 

"Relig:osas Franciscanas Misioncl'as de 
María" . 

Si en ,se p;(;e votacicJl1, se ct2d'á por ~l])r;;­
bada. 
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Aprobada. 
En votación la liberación relativa al 

'''Colegio Concepción", de Concepción. 
-Pmcticada la votaáón en fonna eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la liberación. 

Se va a votar la indicación del Honora­
ble señor García destinada a liberar de 
derechos la internación de una camioneta 
para la Municipalidad de Lota. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la indi­
cación. 

Aprobada. 
Se va a votar, a continuación, la indica­

dón del Honorable señor Aravena desti­
nada a liberar de derechos la internación 
de un vehículo para la Escuela Normal de 
"ralca. 

Si le parece a la Honorable Cámara. , . 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

vote señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nóndca dio el siguiente resultado: por' la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA­

CION A ELEMENTOS DESTINADOS A DIVER­

SAS INSTITUCIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse de mociones que 
liberan de del'echos aduaneros la interna­
ción de elementos destinados a diversas 
instituciones. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Gumucio. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9583. 

-Dice el proyecto: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Libérase del pago de de­
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo N9 2772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas, 
la internación de las siguientes especies 
destinadas a -las instituciones que se se­
ñalan: 

Ministerio de Educación Pública 

2 grabadoras de cinta magnética "Mag­
necord", modelo P.T6-3-A2HZ para 7112 
y 15 p.p.S. pista completa, 115 volts, 50 
ciclos. 

2 grabadoras de cinta magnética "Ro­
berts", modelo 192-FT, para 3% y 7112 
p.p.S., pista completa, 110 volts. 50 ciclos. 

2 amplificadores para estas grabadoras, 
modelo PT -63-J. 

Todo destinado al Instituto de Radiodi­
fusión Educativa, dependiente del Depar­
tamento de Cultura y Publicaciones de ese 
Ministerio. 

Iglesia de Jesucristo de los Santos de los 
últimos días de. Santia,qo. 

1 Vl'hículo tipo camioneta de cuatro 
puprtas, mal'ca Chevl'olet, modela 161G. 
año 1961, motor 11645 S 249092, serie 
11645 S 249092. 

1 máquina grabadora del tipo para gra­
bar cintas, marca North American Philips 
Company, Incorporated, modelo N orelco 
continental 400, serie EL 35368 A. 

1 copiadora fotográfica, marca A. B. 
Dick, modelo 110, serie 21493. 

~~ máquinas para enseñar idiomas, mar­
ca Scribe, moclelo Phometicon. N9s 3145, 
3146 y 3147. 

Sociedad Bíblica Bautista de Chile. 

1 yehíclllo narca G:;\IC, mocklo 196J, 
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suburbano, tipo Carryall, motor N9 305 
D 112256, serie N9 S 1001, PN 38679 A., 
donado a esta Sociedad para su pastor Rev. 
Dick Inlo\V Massey, por la Baptist Bible 
Fellowship, de Springfield, Missouri, Es­
tados Unidos de Norteamérica. 

Congregación de las monjas !ra71cesCl8 de 
{os Sagrados Corazones de Santiago. 

1 freidora industrial marca "Bonnet", 
modelo Standard 2, máquina "Giratex" ti­
po A y una extractora marca "Bonnet", 
capacidad 60 kgs. motor 112 HP. 380:50:3, 
contenido en cuatro cajas marcadas "Re­
gina Pacys", llegadas a la aduana de Val­
paraíso en el vapor "Hornsee", con el NQ de 
importación 36419, depósito 19527, desti­
nado al servico de la Escuela Técnica gra­
tuita "Regina Pacys" de esta Congrega­
ción. 

Parroquia de Seu)ell 

1 Organo electrónico marca Waldwin 
45 C, proveniente de los Estados Unidos 
de Norleamérica y destinado al servicio 
del culto de dicha parroquia. 

Municipalidad de Melipilla. 

1 bomba sumergible KSB, modelo BPD 
262,8DC 10~3, con motor sumel'gible de 
10 HP., interruptor eléctrico y accesorios, 
NQ de serie 4()09,~5 958, cajón N9 12, lle­
gado a la aduana de Valparaíso en el va­
por Rheindand. 

l lit Compafí.ía de Bombe1'os de Conc!zalí 

1 máquina tocadiscos Wurlitzer, N9 
160050, donada a esta institución, 

Hospital de niños de ~ValjJaraiso 

~ cajones NQ 277:1-2 que contienen apa­
ratos oftalmológicos Y sus repuestos con­
tenido en otra caja, destinados al Rotal'y 
Club de Valpal'aíso para el Hospital de Ni-

ños de esa ciudad, llegados en el ex vapor 
vapor "Buntensteir". 

Hospital de nú'íos y cunas de Viña del Mar. 

1 autoclave para instrumental marca 
Kuestel', adquirido de la firma Siemens­
Reiniger Werke A. G. Erlangen, Alemania, 
llegado en el vapor Lebu. 

1 conjunto de jeringas hipodérmicas 
"Ideal" tipo De Luxe, cajas individuales 
de cartón, adquiridas de la firma William 
Alfred Lewis, de N ueva York, Estados 
Unidos, llegado a Valparaíso en el vapor 
Santa Margarita. 

1 balanza analítica IS (102) capacidad 
200 gramos, sensibilidad 1110 mg. con co­
locación automática de pesas, con frenos 
de aire, con proyección óptica de 0,1-10 
mg. para corriente alterna de 220 volts lle­
gado en el vapor Eibe Oldendorff. 

1 juego de pesas analíticas NQ 60 (610) 
de 1 mg. hasta 100 grs. (peso total 201 
grs.) en estuche, con pinza con puntas 
plásticas y pincel adquirido todo ésto de 
G. Harener, Ebingen Würt, Alemania, lle­
gado en el vapor Eibe Oldendorff. 

1 esterilizador para laboratorio horizon­
tal, puerta de bisagra, pared sencilla, eléc­
trico, 220 volts. N9 0733, llegado en el va­
por Sarmiento. 

1 destilador de agua, modelo ELQ-1-V 
capacidad de destilación 1 galón por hora, 
eléctrico 220 volts. completo (01541-
010:W), todo ello ~ldquirido de Barnstead 
Still and Stcrilizel' Co. r,Iassachusset E.s­
tados Unidos de NorteamériC'a. 

1 conjunto de aparatos, útiles y hel'l'a­
miel1tas nal'a laboratorios, contenido ell 
cinco cajones, con peso bruto de 219 kgs. 
llegados en vapor Imperial, marcas 115, 
adquiridas de Central Scientific Co. lV[OUll­

tainside N. J. Estados Unidos. 
1 aparato de elestl'oforesis en papelumo 

de 10 R. Spinco N9 301-903, completo, 50 
ciclos A. C. comprende: 2 celdas tipo Du­
rrum, 1 generador Duostat, 1 anallitrol 
Scanner e Integrador ;i ~ juegos de equi­
po auxiliar, adquirido todo ello de Aloe 
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Scientific, Saint Luis 12, Mo., Estados Uni­
dosf, llegados en el vapor Paula Dan. 

1 conjunto de reactivos químicos para 
análisis, en envases no mayores de 1 kg. 
neto de 1 litro neto, contenido en siete bul­
tos marcados RN Valparaíso 741631'1-7, 
adquiridos en la finna E. Merck, AG. 
Darmstadt, Alemania, llegado en el ex-\-a­
por Worms. 

1 espectofotómetro modelo 14, con gene­
radol' de voltaje electrónico para operar 
entre 100-130 volt, 50 ciclos, completo, lle­
gado en el vapor Santa Rita. 

1 fotómetro de llama modelo 21, para (1e­
terminación de solio, potasio y calcio de 
material biológico, funcionamiento con gas 
licuado y oxígenC', completo, llegado en el 
vapor Santa Rita. 

1 aparato para determinar PR, metrion 
PR meter, modelo 28, completo, todos ellos 
adquiridos de Coleman Instruments., Inc. 
Maywood, Illinois, USA, según factura N° 
39890, recibo de depósito 5077 V., conte­
nido en dos bultos 64-RNV-60 Viña del 
Mar vía Val paraíso, N9s. 112, llegados en 
vapOl' Santa Rita. 

Corpuración Huspital, Blitún;:;o y N0:Le­
atnericano de Val;'Jaraiso. 

1 autoclave para esterilizar implementos 
médicos y ropa de 20" x 36", funci<)ll9.­
miento a gas y a una presión de 20 lbl S. 

P. S. 1., completo, contenido en un cajón 
marca C. H. B. N. V., Valparaíso, con pe­
so de 610 kgs, aproximadamente, llegarlOs 
a la aduana de Val paraíso en el \-apOl' 
Sarmiento desde Gran Bretaña. 

Comunidacl Israelda Habonim de Valpa­
raíso 

1 armonio H. K. 3.679, de procedencia 
alemana, contenido en una cajá, modelo 
lVI. nogal, <1 juegos, 16 registros, clisi)~)S;­

ción 18, 5 octavas, 2 rodilleras, destinado 

a esta comunidad con el objeto de atender 
sus servicios religiosos. 

Cong1egación de 108 Hermanos M a1'istas 
de Limache. 

132 piezas para laboratorio de Química 
y Física, según factura N9 13868, adqui­
ridas en España para el Instituto Santa 
1\1a1'1a de esta congi.'egación JI que se en­
cuentran en la aduana de Valparaíso. 

Si dentro del plazo de cinco años contado 
desde la vigencia de esta las especies a que 
se refiere este artículo fueren enajenadas 
a cualquier título o se les diere un destino 
distinto del específico, deberán enterarse 
en arcas fiscales los derechos e impuestos 
del pago de los cuales esta ley libera, que­
dando solidariamente responsables de su 
integro las personas o entidades que inter­
Yengan en los actos o contratos· respecti­
vos. 

Articulo 2Q.-Exímese, además a la So­
ciedad Bíblica Bautista de Chile de la obli­
gación de efectual' depósitos en conformi­
clad a la ley sobre Comisión de Cambios In­
ternacionales, por la internación del ve­
híC'llo a que se refiere el ~l'tículo antel'iol'. 

Asimismo, quedará exenta del impuest'J 
de donaciones establecidos en la ley N9 
5427 y sus modificaciones posteriores, la 
clonación que el Rotary Club de Valparaí­
so ha hecho al Hospital de Niños de Val­
paraíso, de las especies individualizadas 
en el artículo anterior". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación, se dará por aprobado en 
general el proyecto. 

A]J;obado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 



SESION 671,t, EN MIERCOLES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961 4651 

"'.-EXENCION DE CONTRIBUCIONES E IlVI­

PUESTOS FISCALES A ALGUNAS EMPRESAS 

PRIVADAS DE AERONAVEGACION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Conesponde ocuparse del proyecto de 
le~T que otorga el carácter de permanente 
a la exención de impuestos o contribucio­
nes fiscales o municipales a las empresas 
privadas de aeronavegación. 

Diputado Informante el Honorable se­
ñor Silva. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 9575. 

-Dice el lJroyecto: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Gozarán de las mis­
mas exenciones de impuestos o contribu­
ciones fiscales o municipales que la Línea 
Aérea Nacional, las empresas privadas que 
exploten líneas aéreas o servicios aéreos 
que se presten por medio de aeronaves, cu­
yo capital pertenezca en un 757< a lo me­
nos, a personas naturales o jurídicas chi­
lenas. Para todos los efectos de esta ley se 
entenderán por personas jurídicas chile­
nas, aquellas cuyo capital pertenezca al 
menos, en un 75',1r a personas naturales o 
.i urídicas chilenas". 

El señor SCI-IAULSOHN (Presidente). 
-Diputado Informante es el Honorable 
señor Silva UUoa. 

En discusión general el pro.;'ecto. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Pl'es ¡dente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, este pl'oyecto tuvo su origen en 
una moción suscrita por Diputados de to­
dos los sectores que están representados 
en esta Honorable Cámara, y tiene por ob­
jeb declarar permanente la exención ele 
tributos contemplada en la ley N9 10.64G, 
que la estableció sólo por diez años, plazu 
que está próximo a expirar. 

En suma, señor Presidente, mediante es­
te proyecto de ley, se nivela la situaci()ll 

de las empresas de aeronavegación, cuyos 
capitales pertenecen en Un setenta y cinco 
por ciento, a lo menos, a personas natura­
les o jurídicas chilenas, a la que tiene la 
Línea Aérea Nacional en materia tributa­
ria, situación que por 10 demás está vigen­
te en estos instantes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a una indicación lle­
gada a la Mesa. 

El señor Y A VAR (Secretario Acciden­
tal) .-Es una indicación del Honorable se­
flor Lorca, Silva y numerosos otros se­
ñores Diputados ... 

El señor MUSALEM.-De todos los Co­
mités. 

El señor Y A V AR (Secretario Acciden­
tal) .-... para agregar en el artículo úni­
co del proyecto la frase "de derechos adua­
neros", a continuación de la palabra "exen­
cionadas" . 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidentf-', 
deseo dejar sentado el hecho de que a los 
Diputados comunistas nos merece dudas 
la amplitud extraordinaria de este pro­
yecto, por cuanto las exenciones a que se 
refiere la iniciativa son muy amplias. Son 
de aquellas contenidas en el articulo 19 (1,,] 

decreto con fuerza de ley N9 306 del afto 
pasado, el cual habla textualmente de "tl)­
da clase de impuestos y contribuciones fje,­
cales o municipales". En realidad, en el 
momento actual, sólo se trata de pequeñas 
empresas de aeronavegación. 

En general, señor Presidente, siempre 
se han concedido estas exenciones por pla­
zos determinados, incluso a la misma Línea 
Aérea Nacional. Tradicionalmente, el sis­
tema jurídico que imperó hasta la dictación 
de este decreto con fuerza de ley del año 
pasado fue el ele conceder estas exenciones 
por determinados períodos. El propio Ho­
norable señol" LOl'ca que, con mucha razón, 
daelo el hecho de que se trata de empresas 
modestas, que atienden líneas que no son 
servidas en la actualidad por la Línea Aé-
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rea Nacional, tenía la impresión, de que 
sólo se concedía la ampliación del plazo que 
estaba próximo a expirar. En el momento 
actual, tratándose de líneas aéreas modes­
tas que· atienden servicios que son comple­
mentarios de los de la Línea Aérea N acie­
nal, sería de toda justicia una ampliación 
de cinco o diez años en la vigencia de esta 
exención. Pero, por el proyecto se estable·­
ce una exención absoluta que permite a 
cualquiera empresa de este tipo, como 
"Cinta Ala", si acaso resucitare de su si­
tuación de quiebra, o semiquiebl'a, o a 
cualquiera otra hacerle competencia a la 
Línea Aérea N aciona1. Y respecto de tales 
empresas no creemos que sea una garan­
tía suficiente el que pueda tratarse de per­
sonas jurídicas chilena, ya que en ellas po­
dría haber capital foráneo. Y se facilita­
ría la competencia que se realiza en con­
tra de nuestra Línea Aérea Nacional, si 
se deja definitivamente establecida una ab­
soluta igualdad en una exención tan com­
pleta, respecto de toda contribución a cual­
quiera empresa de aeronavegación que 2e 

instale en el país. Nosotros consideramos 
que una política razonable en esta materia 
debe fundamentar el desarrollo de la aero­
navegación chilena sobre la base de la Lí­
nea Aérea N aciona1. N o nos negamos a qne 
se otol'guen o autoricen exenciones de es­
ta especie en circunstancias determinadas, 
como es el caso actual, en que es necesa­
ria la ampliación del plazo de vigencia de 
la ley anterior. Por lo expuesto, formulare­
mos indicación de inmediato en el sentido 
de que se amplíe el plazo de exención por 
un período de cinco años, en vez de que se 
establezca en forma absoluta y (lefiniti­
va, como se encuentra en el proyecto ele ley 
aprobado por la Comisión de Hacienda. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor BULNES.-. ,. Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
concuerdo plenamente con las palabras que 
acaba de pronunciar el Honorable señor 
Millas, Por otra parte, creo que sería útil 
y justo dejar fuera de estas exenciones 
ü'ibutarias a las empresas que tienen taxis 
aéreos, porque me parece que ellas no pue­
den considerarse comprendidas dentro de 
la categoría de emplesas ele aer0l1avega­
ción. 

Dentro de las líneas de aeronavegación 
existen empresas que tienen dos o tres 
máquinas, dedicadas al servicio de taxis 
aéreos; vale decir, al traslado de personas 
desJe Santiago a donde éstas lo requie­
ran, para lo cual no hay tarifas previa­
mente fijadas, sino que estas empresas 
cobran a su propio arbitrio. De ahí que, 
como a mi juicio estas empresas de taxis 
aéreos no merecn el título de líneas de 
aeronavegación, he formulado indicación 
para dejarlas fuera de estas exenciones 
que se contemplan exclusivamente para 
aquellas con itinerario fijo y con vuelos 
regulares y, más que todo, con organiza­
ción de líneas de aeronavegación y que 
posean maestranzas, hangares, etcétera. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---Se va a dar lectura a las indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) ,-Indicación del señor Bulnes, para 
omitir a las empresas de taxis aéreos; 
otra indicación del señor U rrutia, don Ig­
nacio, para anteponer: "por un plazo de 
diez años ... , etcétera"; y una indicación 
del señor Millas, para que se intercale, al 
comienzo del artículo único, la frase: "du­
rante cinco años" antes de "gozarán". 

El señor URRUTIA DE LA SOTA.­
Señor Presidente, he formulado indica­
ción para fijar un plazo de diez años a 
esta exención tributaria, en lugar de los 
cinco que propone el Honorable señor Mi­
lias, porque se trata de empresas de fu­
migación agrícola que tienen que hacer 
ciertas inversiones para adquirir sus 
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equipos; y cinco años sería muy poco pla­
zo para financiar esas inversiones y des­
arrollar su plan de trabajo. 

Por esto, señor Presidente, he encon­
trado prudente un plazo de diez años, en 
vez de cinco. 

Encuentro plenamente justificada la 
idea del Honorable señor Millas de fijarle 
un plazo a esta exención. En consecuencia, 
estoy de acuerdo con Su Señoría en cuan­
to a la necesidad de fijarle un plazo, pero 
estimo que él debe ser de diez años y no 
de cinco. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Bulnes. 

E lseñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella el Honorable 
señor Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
ampliando las palabras del Honorable se­
ñor Urrutia, quiero hacer presente que 
hoy día existen muchas empresas de fu­
migación aérea que compran su equipo 
y su material a largo plazo; incluso he 
visto en los diarios avisos de sus empre­
sa" proveedoras que anuncian que venden 
sus productos dando seis años de plazo 
para cancelarlos. De tal suerte que a mí 
me parece justo extender este plazo de 
la exención a diez años, sin perjuicio de 
exceptuar también a las líneas privadas 
de navegación aérea, que son absoluta­
mente indispensables, porque de aplicar­
les a ellas un régimen tributario normal, 
todas estas líneas quebrarían sin excep­
ción. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Urrutia. 

¿ Terminó Su Señoría? 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­

Sí, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Leigh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
ha estado muy lejos del ánimo de los auto­
res de este proyecto de ley causar cual­
quier tropiezo o dificultad a la Línea Aé­
rea Nacional, porque debemos empezar por 

---_._--==-==~=====~-=-=-=-===.==-~-== 

declarar que es fundamental para este 
país darle toda la protección posible a 
nuestra empresa estatal de transporte 
aéreo. 

Pero hay un hecho, señor Presidente, 
que nadie puede negar, cual es el de que la 
topografía y las características geográ­
ficas de nuestro país hacen absolutamen­
te aconsejable estimular también al máxi­
mo la actividad aérea particular, porque 
inclusive estas empresas de taxis aéreos 
a que se ha referido el Honorable señor 
Bulnes, son necesarias, pues prestan es­
timables servicios en la vida, de los nego­
cios y en todo orden de cosas, trasladando 
a las personas de un punto a otro de la 
República en forma rápida y expedita. 
Bien sabemos que la realización de nues­
tros planes generales de construcción de 
aeródromos todavía no han llegado a un 
punto que satisfaga las necesidades del 
país. Por consiguiente, las grandes aero­
naves tienen serias dificultades para al­
canzar hasta los centros de importancia 
menor que los que actualmente sirven. De 
manera que estas empresas, como otras 
que prestan servicios a la agricultura, co­
mo son las empresas de fumigación aérea, 
son una realidad en nuestra organización 
del transporte en Chile. Por eso se las ha 
querido preservar en la legislación que ya 
existe, pero que está por vencer. No son 
otros, pues los alcances de esta iniciativa. 

Yo no disiento de la indicación del Ho­
norable señor Millas, pues es justo seña­
lar un plazo a esta exención, para mante­
ner el control d'?l Estado sobre estas lí­
neas por la vía de la regulación de estos 
beneficios excepcionales; pero yo creo que 
es necesario ampliar el plazo a diez años, 
que es el mismo plazo que ahora está por 
expirar. Ello sería una medida atinada 
que podría tomar la Honorable Cámara al 
com!)lementar el proyecto en este sentido. 

Quiero terminar haciendo resaltar la 
ab~;oluta conveniencia que existe de fo­
mentar la aviación comercial particular, 
que no interfiere ni hace sombra a la Lí­
nea Aérea Nacional, pues ella ha venido 
a llenar una indiscutible necesidad. sobre 
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todo en las zonas apartadas de nuestro 
territorio, especialmente en las zonas aus­
ü'al y norte del país. 

El señor PRADO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
---Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
lamento disentir, lo mismo que el Hono­
rable señor Leigh, en la opinión del Ho­
norable señor Bulnes, que estima que de­
ben quedar al margen de los beneficios 
de este proyecto las empresas de taxis 
aéreos. 

Debo hacer presente que en la zona sur 
de Chile, los taxis aéreos prestan servi­
cios muy eficientes, en sectores donde no 
se han podido establecer líneas aéreas re­
gulares, a las personas que constantemen­
te necesitan trasladarse de un punto a 
otro del país, ya sea por situaciones de 
emergencia o por necesidades ordinarias. 
Estas empresas de taxis aéreos son, pre­
cisamente, las que han abierto las rutas 
a las empresas aéreas regulares que, pos­
teriormente, han ido a servir esas líneas. 

Actualmente, estas líneas de taxis aé­
reos sirven a toda la región de Ancud, 
Palena y Aisén al sur, incluso la provin­
cia de Magallanes, así que en esa región 
hay una situación de excepción que, evi­
dentemente, impide el transporte en con­
diciones normales. 

Por esto creo que debe eliminarse del 
proyecto la idea de dejar al margen de 
estas facilidades a las empresas de taxis 
aéreos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la pa:abra el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
yo quiero hacer presente que no he dis­
cutido la necesidad de que existan empre­
sas de taxis aéreos. Soy un convencido, 
como creo que toda la Honorable Cámara, 
de que para el desarrolo normal de los 
negocios y para cualquier emergencia, es 
muy necesario contar con esta clase de 
servicio de transporte de personas a al­
gunos puntos del territorio nacional adon-

de las rutas domésticas de la "Línea Aérea 
N aciana;" no llegan. 

Sin embargo, considero que hay una 
diferencia muy grande entre las líneas de 
aeronavegación privada, que tienen un 
régimen de tarifado, horario y vuelos re­
guIares; y las empresas de taxis aél'eos, 
que no están sujetas a tarifas o regula­
ciones de ninguna especie, sino que en 
estas materias, simplemente, quedan en­
tregadas al arbitrio de la persona que las 
regenta y que cobra el valor del pasaje de 
acuerdo con las necesidades del que lo re­
quiel'e. En otras palabras, estas líneas de 
taxis aéreos se aprovechan de la urgen­
cia de las personas que los necesitan y 
por esta razón, hacen -en mi concepto­
un gran negocio, que es evidente no tiene 
por qué estar liberado de los tributos que 
pagan las empresas aéreas regulares con 
tarifas, horarios y rutas permanentes, por 
cuanto mientras éstas deben atenerse a 
un régimen regular ne estas materias, co­
mo digo, las otras están sujetas exclusi­
vam~mte a las necesidades de quien ocupe 
sus servicios, 

Por estos motivos, señor Presidente, es­
timo que existe una diferencia fundamen­
tal entre lo que se llama "línea de aerona­
vegación" y lo que se denomina "empresa 
de taxis aéreos". Por lo demás, en muchos 
casos, las Iníeas de taxis aéreos pertene­
cen a pilotos de aviación que son dueños 
de una o dos máquinas destinadas a su 
uso personal o deportivo, que, además, 
explotan como taxis, cobrando las tarifas 
que ellos cOll3ideran posibles de acuerdo 
con la emergencia del que las solicita. En 
consecuencia, creo que no debe incluirse 
a esta clase de empresas dentro del ré­
g:men liberatorio que el proyecto estable­
ce para las líneas de aero.navegación pri­
vadas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 

E ¡ señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, yo creo que el problema es sumamente 
sencillo. En mi concepto, todas las em­
presas aéreas señaladas en este artículo 
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deben gozar de esta exención, de acuerdo 
con lo propuesto por el Honorable señor 
Mitas; pero, a mi juicio, debe ser el Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción, que tiene tuición sobre la rama 
aérea del transporte, el que fije las tari­
fas que deben cobrar las empresas de ta­
xis aéreos por trasladar a una persona 
entre un punto y otro del país, como se 
les han fijado a los taxis automóviles. 

El señor SUBERCASEUX.- Pido la 
pa:abra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SUBERCASEUX. - Señor 
Presidente, se ha hablado aquí de una 
serie de empresas y de rubros sobre trán­
sito aéreo, pero se ha omitido uno de mu­
eha importancia, que en el futuro lo ten­
drá mucho más aún. Me refiero a las em­
presas aéreas que se dedican a la fumiga­
ción de ciertos suelos que es necesario des­
infectar para el mejor aprovechamiento 
agrícola. Pues bien, este rubro, que cobra 
gran actualidad en aquellos países en que 
la agricultura es objeto de cultivo inten­
sivo y cuyos suelos son azotados por di­
ver3as plagas, aquí se ha omitido. 

Por este motivo, hago indicación para 
que se incluya este rubro en alguna forma 
y S2 entienda que esas empresas dedica­
das a la fumigación aérea también goza­
rán de la exención que se establece en el 
proyecto en debate, pues hay grandes ex­
tensiones de terrenos que son azotadas 
por toda clase de p1agas e insectos. 

El señm SIL V A ULLOA.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señOl' SUBERCASEAUX.-Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Su­
bercaseaux, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, sólo quiero manifestar al Hono­
nble señor Subercaseaux que el artículo 
único del proyecto comprende a la clase 
o ¡'ubro de empresas aéreas a las cuales 
se está refiriendo, porque, textualmente, 
dice: "empresas privadas que exploten 

líneas aéreas o servicios aéreos que se 
presten por medio de aeronaves". Como 
puede verse, las empresas aéreas de la 
fumigación quedan comprendidas en la 
disposición, ya que se trata de un servicio 
aéreo que se presta por medio de aerona­
ves. De manera que estas empresas tam­
bién están incluidas en la exención. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
nada más que para refutar, en cierto mo­
do, las expresiones del Honorable señor 
Bulnes. La gente que tiene un avión y lo 
fleta, escapa al beneficio de esta ley. Es 
de ordinaria ocurrencia que los pilotos 
civiles, para pagar la bencina que consu­
men y cumplir horas de vuelo, lleven pasa­
jeros a los cua;es cobran el transporte. 
Por ejemplo, el Club Aéreo de Curicó, a 
causa de los malos caminos de la zona, muy 
difíciles de recorrer sobre todo en la épo­
ca de in vierno, transportan frecuentemen­
te pasajeros hasta la c03ta. Pues bien, los 
e ubes Aéreos no están considerados en 
la ley y, por lo tanto, no gozarán de la 
exención, ya que debe tratarse de empre­
sas o sociedades que paguen impuestos co­
mo tales y estén registradas como empre­
sas comerciales. En consecuencia, a los 
"rifleros", por así decirlo, no los favorece 
ni protege el proyecto en debate. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Bulnes. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ Vote­
mos, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
--Su Señoría .ha ocupado el tiempo de sus 
dos discursos. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES (don Jaime).- Se 

ml~ }--,a cOllcer1do una interrupción, ~;eñor 
Pre:oidente. 

--Halil(U! ¡'al'iooS ~;e71O)'es DijJutados a la 

El señor SCHAULSOH~ (Pi'esidente). 
---El Honorable Diputado no puede ha­
cer uso (le la palabra, reglamentaria-
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riamente, ni por la vía de la interrupción. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Bucher. 
El señor BUCHER.-SeñorPresidente, 

creo que este proyecto de leyes sumamente 
interesante y debe merecer nuestra apro­
bación, especialmente por lo que se refiere 
a la provincia de Aisén. 

Aisén tiene una cancha de aterrizaje. 
Desgraciadamente, ella no cumple con los 
requisitos mínimos que exige la Línea 
Aérea Nacional. Entonces, en este último 
tiempo en que ni siquiera la cancha de 
Coihaique está en condiciones de uso, a 
pesar de haberse utilizado en forma nor­
mal pOi' la Línea Aárea Nacional, hay que 
recurrir justamente a estas líneas de taxis 
aéreos para poder llegar a Aisén. Por esto, 
creo que tanto para Cochrane, Niliguao, 
Chüe Chico y Aisén mismo, que como digo, 
tiene cancha de aterrizaje, pero que no 
cumple con todas las exigencias para que 
puedan en ella aterrizar los aviones de la 
Línea Aérea Nacional, será un efectivo 
beneficio que se fomenten los taxis aéreos, 
mediante esta liberación, en tanto no sea 
posible contar con una cancha de aviación, 
como la que se piensa construir en Bal­
maceda, que permitirá a los habitantes de 
esa zona llegar fácilmente a esa provin­
cia. Hoy día lo hacen a través de l~ "Línea 
Aérea Nacional", hasta Puerto Montt, 
mas ocurre corrientemente que llegan a 
esta ciudad convencidos de poder alcanzar 
hasta Aisén, y de allí se les dice que no 
tienen cómo hacerlo y se suspende el vue­
lo sin previo aviso. Esto me parece total­
mente irregular, de modo que sería bueno 
también que la "Línea Aérea Nacional" 
tomara en cuenta esta situación. 

Por esto, vamos a votar favorablemente 
este proyecto de ley, porque creemos que 
redundará en un beneficio efectivo para 
la provincia que tengo el honor de repre­
sentar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

daría por aprobado en general. 
Aprobado en general el proyecto. 
Se ha solicitado la omisión del segundo 

informe. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

accedería a la omisión del segundo infor­
me de este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición.-En votación. 

-Practicada la 'votación en forma eco-
11n/'Íca, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 56 botas. 

El señor SCHAüLSOH); (Presidente). 
Aprobada la omisión del segundo informe. 

7.-AMNISTIA PARA LOS AFECTADOS POR 

LOS HECHOS OCURRIDOS E:-'¡ LA ESCUELA DE 

INGENIERIA D'?: LA AKUADA.- EXENCION 

DEL TR:\~nTE DE COMISION DEL SEGU:\'DO 

INFORME. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En relación con el proyecto de amnistía 
a los procesados por los delitos de incum­
plimiento de deberes militares y de sedi­
ción, solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para omitir el trá­
mite de segundo informe y despachar so­
bre Tabla, y por unanimidad, la indica­
ción sustitutiva del artículo único, que fue 
prec.;entada en la mañana del día de hoy. 

Varios señores DIPUTADOS. - i Con­
forme! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
¿, Habría acuerdo? 

Acordado 
~Laindicación expresada sustituye al 

artículo único del proyecto por el siguien­
te: 

Artículo ?Ínico.-Concédese amnistía a 
las personas inculpadas en el proceso N<;l 
2.419, que conoce el Juzgado Naval de Val­
paraíso, por el delito de incumplimiento 
de deberes militares, cometido en el recin­
to de la Escuela de Ingeniería N aval de la 
Armada en el mes de mayo de 1961. 
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La amnistía se extenderá también a los -La Honorable Cámara acordó tratar, 
inculpados en el proceso NQ 2.424, por se­
dición o motín, incoado como consecuencia 
de los mismos hechos, siempre que tengan 
calidad de meros ejecutores del delito, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 272 
del Código de Justicia Militar". 

8.-EXENCION DE IMPUESTOS A LAS EMPRE­

SAS PRIVADAS DE AERONAVEGACION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Continúa la discusión particular del pro­
yecto que exime de impuestos a las empre­
sas privadas de aeronavegación. 

En votación el artículo único con la in­
dicación tendiente a anteponer a la frase 
"de impuestos", la locución "de aduanas". 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo único con el agregado de la exen.­
ción de derechos de aduana. 

Aprobado. 
Se votará, en seguida, la indicación más 

amplia, por la cual se establece que esta 
exención será por un plazo de diez años. 

En votación el artículo único con dicha 
indicación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
Como consecuencia de lo anterior, queda 

sin efecto la indicación que proponía esta­
blecer un plazo de cinco años. 

En votación la indicación por la cual 
se excluye de la exención a las empresas 
de taxis aéreos. 

-Practicada la votacin en fOTma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afit'mativa, 12 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-0TORGAMIENTO DE FRANQUICIAS CON­

suLTADAs EN LA LEY GENERAL DE CONS­

TRUCCIONES Y URBANIZACION A DETERMI-

NADAS POBLACIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

en estos últimos minutos de la sesión, el 
proyecto de origen en una moción de la 
Honorable señora Enríquez, que está im­
preso en el Boletín 9611 y que consta de 
un artículo único. 

Este proyecto otorga las franquicias 
consultadas en el artículo 37 de la Ley Ge­
neral de Construcciones y Urbanización a 
las poblaciones formadas después del 5 de 
agosto de 1953 y hasta el 31 de diciembre 
de 1961 en la zona del terremoto. 

-Dice el proyecto: 
"Ar-tículo Íinico.- El Presidente de la 

República podrá a petición de autoridad 
competente, de compradores de sitios, de 
loteador propietario del predio, o de per­
sonas que acrediten derechos de ocupa­
ción de éstos, determinar por Decreto Su­
premo que la urbanización de poblaciones 
que se formen y hayan formado entre el 
22 de mayo de 1960 y el 30 de junio de 
1962, sea ejecutada de conformidad a las 
letras a), b) Y c) del artículo NQ 37 de la 
Ley General de Construcciones y Urbani­
zación, cuyo texto definitivo vigente fue 
fijado por Decreto Supremo NQ 1050 del 
Ministerio de Obras ,Públicas de 31 de ma­
yo de 1960 y publicado en el Diario Ofi­
cial de 9 de julio del mismo año. 

El Decreto Supremo que acoja a una 
población a estas franquicias, producirá 
los mismos efectos que el Decreto Supre­
mo que acoge a una pobl;ación a los benefi­
cios del artículo ~Q 37 de la ley General 
de Construcciones y Urbanización excep­
tuando el inciso penúltimo de dicho ar­
tículo. 

Las poblaciones formadas con anterio­
ridad al 22 de mayo de 1960, podrán aco­
gerse a los beneficios contemplados en el 
artículo 37 de la Ley General de Construc­
ciones y Urbanización, pero sól'o a peti­
ción municipal acordada por los dos ter­
cios de los regidores en ej ercicio". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Diputado Informante es el Honorable 
señor Ruiz- Esquide. 

Si le parece a la Honorable Cámara,. 
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este proyecto se votará tres minutos an­
tes de la hora de término de la presente 
sesión, para impedir que fracase la se­
sión ordinaria que debe celebrarse a con­
tinuación. 

El señor HUERTA.-Con tratamiento 
de Fácil Despacho. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-y dándole tratamiento de Fácil Despa­
cho. 

El señor BALLESTEROS.-Que se tra­
te también el proyecto que figura en sexto 
lugar, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay un acuerdo de la Honorable Cáma­
ra para destinar los últimos 10 minutos 
de esta sesión a despachar este proyecto. 
La sesión termina a las 16 horas. 

El señor SAEZ.-Que se empalmen, se­
ñor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará este proyecto tres minutos antes 
de la hora de término de la sesión y si la 
votación ocupara uno, dos o más minutos 
de la sesión ordinaria, de todos modos se 
efectuará ésta. 

El señor RIVERA.-N o hay acuerdo. 
El señor ALLENDE.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
El señor BARRA.-Se podría votar de 

inmediato. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-En discusión general el proyecto. 
La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
La señora ENRIQUEZ.-Este proyec­

to es obvio y sencillo y sólo trata de sub­
sanar una situación de hecho producida 
en los loteos posteriores a la vigencia del 
artículo 37 de la Ley General de Cons­
trucciones .Y Urbanización, que otorgaba 

franquicias para urbanizar esos terrenos 
loteados. 

Esta situación podía observarse espe­
cialmente en la zona devastada por los 
sismos del año pasado, donde fue necesa­
rio proceder a loteos de emergencia en 
forma precipitada. Las personas que han 
adquirido terrenos en esos loteos no pue­
den obtener sus títulos ni urbanizar sus 
sitios. En consecuencia, el proyecto tien­
de exclusivamente a dar a estas personas 
las franquicias que otorga el artículo 37 
de la Ley General de Construcciones y 
Urbanización, cuyo plazo de vigencia ya 
ha sido prorrogado en varias oportuni­
dades. 

La Comisión de Gobierno Interior apro­
bó la idea no sólo para la zona devastada, 
sino para el país entero, puesto que en 
todo e: territorio existen situaciones de 
está índole. En los loteos hechos con an­
terioridad al terremoto, se establece un 
control que deberá llevar a cabo la respec­
tiva Municipalidad. 

En atención a que este proyecto va a 
poner fin a la grave situación de estos 
adqnírenles, que no pueden pedir présta­
mos ni ser legítimos dueños de sus pre­
dios, so icito a la Honorable Cámara la 
aprobación de este proyecto de ley. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-'1'iene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
desearíamos se nos dieran algunas expli­
caciones sobre este proyecto. Desde luego, 
no se indica el tenor del artículo 37 de la 
ley a la cual se remite el proyecto en dis­
cusión. 

En segundo lugar, no compartimos la 
razón por la cual se otorga a Su Excelen­
cia el Presidente de la República una fa­
cultad como la establecida en esta inicia­
tiva, por cuanto, sin ser suspicaces, debe­
mos llegar a la conclusión de que el Pri­
mer l.l,wdatario favorecerá a aquellas 
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personas o compradores que sean patro­
cinados por personas afectas al Gobier­
I<O" como ha ocurrido normalmente du­
rante el imperio del régimen vigente. 

Considero que es extremar las cosas 
otorgar una nueva facultad al Presidente 
de la República, además de las innumera­
bles que le ha estado concediendo el Con­
greso N aciona!. 

Por otra parte, se dice en el proyecto 
que e~ Jefe del Estado podrá resolver 
a petición de autoridad competente; pero 
en ninguna parte se señala cuál es ésta. 

No queremos oponernos a la iniciativa 
de nuestra HonoJable colega señor En­
ríquez; pero quisiéramos que se nos di­
siparan estas dudas, principalmente la re­
lativa a la autorización que se otorga al 
Primer Mandatario, a quien nosotros no 
tenemos acceso de ninguna especie. De 
modo que esta ley va a beneficiar sólo a 
los sectores oficialistas. Por los motivos 
señalados, deseo hacer esta pregunta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para juntar la presen­
te sesión con la ordinaria, a fin de que 
este proyecto alcance a ser despachado, 
respetándose el desarrolo de la sesión or­
dinaria. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Quisiera saber 
cuál es la autoridad competente. Es lo me­
nos que podríamos conocer. Porque ocu­
rre que, después, si alguien nos consulta, 
no sabríamos qué contestar. 

El señor LEIGH.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega, para res­
ponder a la pregunta que ha hecho Su 
Señoría? 

El señor FONCEA.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Leigh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
éste es uno de los proyectos a los cuales 
se le ha asignado la mayor importancia. 

Hay en Santiago, para citar un caso, 
en la comuna de Ñuñoa, en el sector de 
Peiialolén, un loteo fraudulento de terre­
nos hecho por personas irresponsables, a 
sabiendas de que no pueden conceder tí­
tulos. Como no se ha hecho la urbaniza­
ción de esos terrenos, la Municipalidad no 
puede recibirse de las poblaciones allí cons­
truidas; por lo tanto, es imposible hacer 
las instalacionse de agua potable y red 
de alumbrado público, servicios que son 
fundamentales. 

Entonces, el proyecto que se discute per­
mite que las autoridades competentes, que 
pueden ser la Municipalidad respectiva,. 
en un caso, o el Servicio Nacional de Sa­
lud, en otro, recaben del Ministerio de 
Obras Públicas, la aplicación de la Orde­
nanza correspondiente. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Esto viene a de­

mostrar que el Honorable colega señor 
Leigh ni siquiera ha tenido tiempo para 
leer el boletín respectivo. 

Efectivamente, Su Señoría se ha refe­
rido a la situación que se presenta en San­
tiago; pero el proyecto habla de la zona 
del terremoto. 

El señor LORCA.-j Su Señoría no lo 
ha leído! j El proyecto se refiere a todo 
Chile! 

El señor FONCEA.-j Esta es la conse­
cuencia de tratar proyectos de importan­
cia a última hora! 

Señor Presidente, como me gusta legis­
lar en forma responsable, me voy abste­
ner de votar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo destinado a la 
discusión de este proyecto. 

Cerrado el debate. 
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-Se va a dar lectura a una indicación 
que ha regado a la Mesa. 

El señor YA VAR (Secretario acciden­
tal) .-El señor Acevedo ha presentado in­
dicación para eliminar, al final del inciso 
tercero, la frase: "pero sólo a petición 
municipal acordada por los dos tercios de 
los regidores en en ejercicio". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo único con la 
indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resUltado: por la 
afirmativa, 19 votos,' por la negativa, 37 
:votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo único con la in­
dicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

-Aprobado. 
Si le parece a la Sala, se levantará la 

sesión. 
Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a llas 15 horas y 

58 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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